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NOMBRE DE "EL PROVEEDOR": INNOVACiÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL SA DE
C.V.

DOMICILIO: VALLE DEL ÉUFRATES No. 93-A. LOTE 15 A. MANZANA J, COLONIA VALLE
DE ARAGÓN CTM XIV, ECATEPEC. ESTADO DE MÉXICO. C.P. 55280.

TELÉFONOS: (55) 51148754

R.F.C. DE "EL PROVEEDOR": ITE030325LS4

DECLARACIONES:

NO. DE "CONTRATO PEDIDO": CASP-00812017.

FECHA DE ELABORACiÓN: 27 DE JULIO DEL 2017.

REQUISICiÓN NÚMERO 00000197

UNIDAD SOliCITANTE: UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA
PARA EL D.f.

MONTO: $157.876.00 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS

SETENTA Y SEIS PESOS 001100 M.N.), INCLUYE EL I.VA

1- OBJETO DEL "CONTRATO PEDIDO" ADQUISICiÓN DE CONSUMIBLES PARA LA OPERACiÓN DE PLOTTERS. CON EL FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS
DE LOS PLANTELES: SANTA FE.ING. JOSÉ ANTONIO PADILLA SEGURA 111 Y XOCHIMILCO. ADSCRITOS A LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA
EL D.F. {SE ANEXA COPIA DE FICHA TÉCNiCA, OFICIO DE ADJUDICACiÓN, REQUISICiÓN NO. 00000197 Y COTIZACiÓN DE ~EL PROVEEDOR").
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2.- T¡PO DE ADJUDiCACiÓN: ADJUDICACiÓN DIRECTA N° AA-ollL5X001·E35-2017, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVlCIOS DEL SECTOR PÚBLICO. Así COMO LOS ARTicULOS 10, 18, 19, 20 Y 23 DE L4S POlíTICAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL "CONALEP".

3.- "EL PROVEEDOR" EN ESTE ACTO DE CELEBRACiÓN DEL "CONTRATO PEDIDO" ACREDITA SU PERSONALIDAD JURíDICA, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA ANTE
FEDATARIO PÚBLICO DE Lo, ESCRITURA CONSTITUTiVA, Así COMO ESCRiTURA EN LA QUE SE DESPRENDE QUE EL REPRESENTANTE YIO APODERADO LEGAL
CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO", Asi MISMO PRESENTA SU REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES E IDENTIFICACiÓN OFICIAL, (EN CASO DE SER PERSONA FíSICA "EL PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR IDENTIFICACiÓN Y SU REGISTRO ANTE
Lo, SHCP), DE LO CUAL SE INTEGRA AL EXPEDIENTE EL ACUERDO DE QUE TODA LA DOCUMENTACiÓN PRESENTADA FUE COTEJADA POR EL "CONALEP".

4,- "EL PROVEEDOR" A PARTIR DE Lo, FECHA DE NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO REALICE EL "CONALEP" DE Lo, ADJUDICACiÓN DEL "CONTRATO PEDIDO"
QUEDA OBLIGADO A SUSCRIBIRLO DENTRO DE LOS 15 DíAS NATURALES SIGUIENTES, PRESENTANDO TODA LA. DOCUMENTACiÓN REQUERIDA Y A ENTREGAR
LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL LUGAR QUE SE LE INDIOUE, EN CASO CONTRARIO EL "CONALEP", PODRAslN MEDIAR NOTIFICACiÓN
ALGUNA, ADJUDICAR EL "CONTRATO PEDIDO" A OTRO "PROVEEDOR".

5.- CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO OE
LOS 10 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL Dif'. POSTERIORES A Lo, NOTIFICACiÓN DE LA f'DJUDICACIÓN EN:

• PLANTEL: SANTA FÉ: DIRECCiÓN: AV. PRÓL. 16 DE SEPTIEMBRE SiN ESQ. AV. JUAREZ COL. TINAJAS CUAJIMALPA TELÉFONOS: 58139173; 58133800.

• PLANTEL: ING. JOSÉ ANTONIO PADILLA SEGURA lit: DIRECCiÓN: CALLE BORRASCA Y ACUEDUCTO DE GUADALUPE cr. 07270. TELÉFONOS: 53889337:
53927665.

• PLANTEL: XOCHIMILCO: DIRECCiÓN: CALZADA MÉXICO XOCHIMILCO NO. 5722 COL. TEPEPAN Lo, NORIA cr 16020.TELÉFONOS: 56760730; 56754512:
555536D1

//
/V

JLRG

,
,~ /

'. '1 y<-""
~-...,



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
-;::..¡:;~".t~~:,,_'s·Jc.....; ::'~5:":fr!~-':-~,'..:"....¿::.~-, 6r.<.e.."V

conaiep
'"'2017, Año de! Centenario de la Promulgación de la Constitución PoJftica de 'os Estados Unidos Mexicanos'"

Secretada de Ad min¡stración
Dirección de jnfra.e-stmctura y Adquisióones

Coordir2:ciónde ,t..dQu(si-e!or.es ~r S--er~'¡(;C-S

TODOS ADSCRITOS A lA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARAl El D.F. "CONAlEP". LOS BIENES DEBERÁN ENTREGARSE DE ACUERDO A LAS
ESPECiFICACIONES Y CARACTERisTICAS OFERTADAS y DE CONFORMIDAD AL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO" LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD A LA FICHA
TÉCNICA, COTIZACiÓN DE "El PROVEEDOR". Y OFICIO DE ADJUDICACiÓN. "El PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DEL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, HASTA
QUE SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR EL "CONAlEP".

LOS PLANTELES ADSCRITOS A LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRI'.DA PARA EL D.F.. SERÁN LOS RESPONSABLES DE ACEPTAR LOS BIENES, A EFECTO
DE QUE ESTOS SE ENTREGUEN DE ACUERDO A LO REQUERIDO EN LA FICHA TÉCNICA, OFiCIO DE AD"IUDICACIÓN y LO OFERTADO POR "El PROVEEDOR".

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVH DEL ARTiCULO 45 DE LA LEY DE ADOUISICIONES. A.RRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL
"CONAlEP" PODRÁSOUCITAR lA. REPOSICiÓN DE LOS BIENES AL MOMENTO DEVERiF!CAR LOS MISMOS, POR LO TANTO "El PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER
A LA REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 3 DíAS HÁBilES A PARTIR DE QUE SE.A. NOTifiCADO, DE NO SER ASí SE PROCEDERÁ
CONFORME A LA cLÁUSULA RELATiVA A PENA CONVENCiONAL.

6- CONDICIONES DE PRECIO: LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRECIO PACTADO POR LA ENTREGA DE LOS BIENES DESCRITOS EN EL NUMERAL No. 1 DE ESTE
"CONTRATO PEDIDO" SERÁ FIJO HASTA. LA CONCLUSiÓN DE LOS MISMOS

EN CASO DE QUE SE REQUIERAN BIENES ADICIONALES. ÉSTOS NO PODRÁN SER SUPERIORES DE MANERA ACUMULADA AL 20% DEL VALOR MÁXIMO DEL
CONTRATO ADJUDICADO, POR lO OUE "EL PROVEEDOR'; DEBERÁ !NDICAR POR ESCRITO Y EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD AL "CONAlEP" A TRAVÉS DEL
PERSONAL DESIGNADO PARA LA RECEPCiÓN DE LOS BIENES ADQUIRIDOS, EL COSTO AL OUE CORRESPONDE POR LOS BIENES ADICIONALES. A EFECTO DE
OUE NO SE EXCEDA EL PORCENTAJE SEÑALADO, POR LO QUE; EN CASO DE OUE NO SE PROPORCIONE DICHO ESTIMADO DE PRECIOS, El «CONALEP" SOLO
SE COMPROMETEACUBRiR EL20% REFERIDO. SIENDO CUALQUIER EXCEDENTE CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" SIN COBRO ADICIONAL PARA EL "CONAlEP".

7.- VIGENCiA: LAS PARTES CONVIENEN QUE LA VIGENCiA DEL "CONTRATO PEDIDO" ES DEL DíA lB Al 28 DE JULIO DE 2017, PERíODO EN QUE "El PROVEEDOR"
SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES.
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8,- PARA GARANTIZAR DURANTE EL PERíoDO QUE COMPRENDE DEL DíA 19 AL 2ll DE JULIO DE 2017, MÁs 12 MESES, EL CUMPLIMiENTO DE LAS OBLIGACiONES
A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXPEDiR UNA CARTA GARANTíA, EN LA QUE SE ESTABLEZCA EL COMPROMISO OE
GARANTIZAR LOS BIENES ADQUIRIDOS POR EL "CONALEP".

9,- FORMA DE PAGO: EL "CONALEP" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" POR LOS BIENES A QUE SE REFIERE ESTE "CONTRATO PEDIDO" UN MONTO DE
$157,376.00 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 001100 M.N.), EL CUAL YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DICHO PAGO SE HARÁ EN UNA SOLA EXHIBICiÓN. UNA VEZ ENTREGADOS TODOS LOS BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DL Y DENTRO DE LOS 20 DlAS NATURALES SIGUIENTES A PAP,TiR DE LA PRESENTACiÓN DE LA CFOI COMPROBANTE FISCAL
DiGITAL A TRAVÉS DE INTERNET, RESPECTIVO, DEBID.A.MENTE APROBADA Y VALIDADA POR LA DIRECCiÓN INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A TRAVÉS DE
LA COORDINACiÓN DE ADOUISICiONES Y SERViCIOS, EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO.

EL PAGO RESPECTIVO SERÁ EFECTUADO EN MONEDA NACIONAL Y SE ENTREGARÁ DE MANERA ELECTRÓNiCA O EN LA CAJA GENERAL DEL "CONALEP",
UBiCADA EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONiA LÁZARO CÁRDENAS, CP. 52148, METEPEC, ESTADO DE MtoXICO.

1D.- EL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO" NO PODRÁ SEH MODIFICADO EN PHECIO. CONTENIDO. CONDICIONES, CANTIDADES. ESPECIFiCACIONES TÉCNICAS Y
PRECIO DE ENTREGA SIN AUTORIZACiÓN POH ESCRiTO DE "CONALEP", CON SUJECiÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTicULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICiONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU REGLAMENTO.
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11.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACiONES CONTRAíDAS POR "EL PROVEEDOR" EN EL PRESENTE "CONTRATO
PEDIDO", Así COMO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUiSICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES, ESTO DARÁ DERECHO AL "CONALEP" A RESCiNDIR EL "CONTRATO PEDIDO" SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRiBUNALES
COMPETENTES EN TÉRMINOS Y CONFORME AL PROCEDIMiENTO SEÑALADO EN EL ARTICULO 54 DE lA LEY.
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Asi MISMO, PACTAN QUE EL "CONALEP" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO", CUANDO CONCURRAN RAZONES
DE INTERÉS GENERAL, O BIEN CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESiDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE ADQUIRIDOS Y
CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO. SE OCF.SIONARÁ UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO

12., PENA CONVENCIONAL: EL "CONALEP" APLICARÁ POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1%
DiARIO HASTA COMPLETAR EL PORCENTAJE DEL 10% DEL MONTO TOTAL DEL LOTE COMPLETO ADJUDICADO NO ENTREGADO. POR INCUMPLIMIENTO PlIRCIAl
O DEFICIENTE EN U, ENTREGA DE LOS BIENES, POR UN PORCENTAJE DEL 5'% DIARIO DEL MONTO TOTAL DE LO NO ENTREGADO.

EN EL SUPUESTO ANTES REFERIDO, ESTA PENA SE DESCONTARÁ DEL PAGO QUE SE REAliCE A EL "PROVEEDOR" SIN PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE
El "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO PEDIDO" O RESCiNDIRLO

13.-LAS PATENTES, MARCAS, HERRAMIENTAS DATOS TÉCNICOS, DISEÑOS MODELOS Y CUALQUIER INSTRUMENTO DE INFORMACiÓN PROPORCIONADO A "EL
PROVEEDOR" PARA EL DESEMPEÑO O CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO PEDIDOn OBLIGAN AL MISMO A GUARDAR ESTRICTO CUiDADO Y CONFIDENCIALIDAD
SOBRE LOS MISMOS QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A "CONAlEP" DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE SE LLEGARAN A CAUSAR A "CONALEP" POR EL MAL
USO O DIFUSiÓN QUE SE HAGAN DE LOS MISMOS.

14.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO". Asi COMO PAR-". TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE
ESTIPULADO EN El MiSMO. EL CUAL TENDRÁ TODA LA VALIDEZ Y EFECTOS JURiDICOS DE UN CONTRATO. LAS PARTES SE ESTARÁN A LO DiSPUESTO EN LA
LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO y' EN CASO DE CONTROVEHSIA SE SOMETEN A Ul,
JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXiCO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SUS DOMICILIOS
PRESENTES O FUTUROS
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SE FIRMA EN METEPEC, ESTADC DE MÉXICO EL, 27 DE JULIO DEL 2017.

CASP,00812017,
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"JO 17, 1/110 del C"l7lel1orlo de la Promulgación de la Constitución d" los Estrados Unidos Mexical1OS"

1 - 3 jUL 1017 1

RECIBIDO

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
PR E S E N T E.

i
Unidad de Operación Desconcenlrada para el D:F.

C()ordinflc1ón de Recursos y Servicios Gencl'ules

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2017.
Referencia: UOD/CRSG/2351/2017

Asunto: Ficha de Consllmibles para Plotters.

!

2. REFERENCIA PROGRAMÁTICA

(

Considerando lo establecido en el Artículo 26 fracci6n I de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, solicito a usted realizar la adquisici6n (le
consumibles para la operaci6n de plotters, con el fin de atender los requerimientos de ld>s
planteles: Santa Fe, Ing., José Antonio Padilla Segura III y Xochimilco, adscritos a la Unidad
de Operaci6n Desconcentrada para el D.F, de conformidad con lo sigl).iente:

1. SUSTENTO ATRIBUTIVO

El Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educaci6n Profesional Técnica, publicado en !JI
cliario Oficial de la Federaci6n del 26 de noviembre del 2012, Establece en su artículo 41 qt¡e
dentro de las atribuciones de la Direcci6n de Infraestructura y Adquisiciones está la de
"Proporcional' la prestaci6n de servicios generales" Asimismo dentro de sus atribuciones,
según el Manual General del Organizaci6n 2007, especifica que deberá "Sui~j"njstrar a las
unidades administrativas los artículos solicitados de conformidad con el Programa Anual de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS).

I
i

En el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) del ejercicio
2017, están contemplados los requerimientos de Materiales y útiles de Oficina, establecidos por
cada una de las Unidades Administrativas que conforman el Colegio. Así como en diversas
reuniones se acordó con la secretaria de Planeación y Desarrollo Institucional, que la Direcci6n
de Infraestructura y Adquisiciones, ejercerá centrali~adamente el suministro de materiales y
útiles de oficina de lasUnídades Administrativas del Area Central del Sistema Conalep, Unidad
de Operación Desconcentrada del Distrito Federal, sus 27 Planteles y la Unidad Capacitación
en Informática. i
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3. ANTECEDENTES
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De conformidad con las atribuciones de la Dirección de InfraéstrlÍctura y Adquisiciones, y
considerando 10 contenido en el "PAAAS 2017" así como las necesidadesso1ü;itadaspor los
planteles: Santa Fe, Ing., José Antonio Padilla Segura III 'y'Xoehimileo, adscritos a la
Unidad de Operación Desconcentrada para el D.F, de conformidadcon·10..$igl.liente:.'se llevó a
q\bo la consolidación, tomando en consideración el presupuesto autorizado del presente
ejercicio fiscal, así como a las existencias físicas en Almacén para cada Unidad Administrativa
se realizaron los ajustes necesarios para determinar la cantidad y los bienes que serán licitados
y as! c:oadyuvar al logro de las metas institucionales establecidas.

4. OBJETIVOS DE LA LICITACIÓN

Adquirir en las mejores condiciones de econom!a y calidad para el Colegio los Materiales y
útiles de Oficina, conforme a 10 establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios de Sector Público; Así mismo dotar de dichos bienes a los planteles: Santa Fe, Iug.,
José Antonio Padilla Segura III y Xoehimileo, adscritos a la Unidad de Operación
Desconcel1trada para el D.F, a efecto de coadyuvar en el cumplimiento de sus programas
sustantivos.

5,' BENEFICIOS
,
,

Adquirir Materiales, con criterios de racionalidad, ahorro ytransparencia, a los mejores precios
del mercado, conforme a los requerimientos planteados por los planteles: Santa Fe, Iug.,
José Antonio Padilla Segura III y Xoehimilco, adscritos a la Unidad de Operación
Descol1centrada para el D.F, Suministrar los bienes, de acuerdo a sus requerimientos.

6. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

10
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2 16 CARTUCHO CARTVCHO B3PIOA MATTE BLACK

PARA PLOTER IMPRESORA HT' DESIGNJET TI 500..~,,'"""'~ ..~,,~.'".~.,.,,'----íJ ,L+---..~~~W7 ~<

~
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3 12 CARTUCHO PLOTER Impresora HP DesignJet TI.
B3P08A MAGENTA- , ._~,~'".w~

4 12 CARTUCHO PLOTER Impresora HP Design.let TI.

1----"''"''''''''
B3PllA PHOTO BLACK

,-,-~'"'~~~--~,,-"~.''"--",._~ '~'~m~~••

5 12 CARTUCHO PLOTER rmpresora I-lP DesignJet Tl

----- _,_"_,"_,,"___,,,__~~f09AYELLOW
6 12 CARTUCHO PLOTER Impresora 1-11' DesignJet TI

B31'12A GRAY
_·_·_~~~~'~~m~·~.."".~~. . ..~"'"'~,,~,"~"~~,"

7 12 CARTUCHO PLOTER Impresora .HP DesignJet TI.
B3P07ACYAN

~_~'~M~'~~~.'"M"" "~~~M~

8 03 CARTUCHO PLOTER Impresoru El' DesignJet 51
C4911A CYAN.'-'~"""~..~'~"' .•._'_.' _.~.,.__.._ ...

ffl'~_'~'''~_''"'"~~.,"'''~"_.~-~.._--
9 03 CARTUCHO PLOTER Impresora HP DesignJet 5

~~~m""

C4912A MAGENTA
,!",,,~,."~,,",

10 03 CARTUCHO PLOTER Impresora EP DcsignJet 5'
C4913A YELLOW

",m"""."...~,,~~ ,-~~ ~'u=~. ~,~"

11 03 CARTUCHO PLOTER Impresora El' DesignJet 5]
CH565A BLACK-- " ..~"....., " ,~~~.~"'~

7. DOCUMENTACIÓN SOLICITADA

Será necesario presentar las cartas de acuerdo a 10 señalado, en el Anexo No. 1.

i
I
r·La propuesta se deberá realizar en Moneda Nacional.

8. MONEDA EN QUE DEBERÁ PRESENTAR LA PROPUESTA ECONÓMICA EL
LICITANTE PARTICIPANTE.

9. CRlTERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA

Se verificará y se confrontará, que las propuestas técnicas de los licitantes participantes,
cumplan al100% conlos requerimientos descritos en las "Especificaciones Técnicas"

Se verificará y se confrontará, que las propuestas técnicas de los Iicitantes participantes,
~ cumplan con la documentación solicitada en el Punto No. 6.

",~~
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10. PLAZO, LUGAR, RESPONSABLE Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS
BIENES.

Tiempo y Lugar: Los bienes deberán ser entregados por partida completa a partir de la fecha
drl fallo, 10 días naturales posteriores, en los siguientes domicilios:

• Plantel: Santa Fé: Direcci6n: Av. 1'1'61. 16 de septiembre s/n Esq. Av. .Juárez Col.
Tinajas Cuajimalpa. Teléfonos: 58139173; 58133800.
Director Lic. Gerardo Castillo Santos

• Plantel: Ing. José Antonio Padilla Segura III: Direcci6n: Calle Borrasca y
Acueducto de Guadalupe C.P. 07270. Teléfonos: 53889337; 53927665.
Director Lic. Marco AntOIlio Muñoz Herrera

• Plantel: Xochimilco: Direcei6n: Calzada México Xochimi1co No, 5722 Col. Tcpepan
la Noria C.P. 16020.Teléfonos: 56760730; 56754512; 55553601-
Director Lic..Javier del Valle Morales

Condiciones de entrega: El licitante adjudicado deberá entregar los bienes conforme a las
e~pecificaciones y características ofertadas y a 10 estipulado en el contrato respectivo, Los
bienes deberán entregarse puestos a piso, debidamente empacados y/o embalados para evitar
que sufran daños o deterioros en las maniobras de descarga.

U. ASIGNACIÓN DE LOS BIENES

La licitación contempla 11 partidas como se indica en el Punto No. 6 "DeSC1"ipci6n de los
~ienes",por esta'razón la adjudicaci6n deberá realizarse por paltida completa.

12. PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA LICITACIÓN PUBLICA

El presupuesto autodzado para llevar a cabo la adquisición de Materiales y útiles de Oficina es
por un importe total de $176,516.27 (Ciento setenta y seis mil quinientos diez y seis pesos
27/100 M,N.) de acuerdo a la Partida No. 21401. "Tinta para impresi6n (suministros
ir¡.fol'máticos)" y "21101 Papel bond" autorizada por la Dirección de Administraci6n
Financiera.

."\""'~.:.."-~~,,,

~';~;;;';Jji~S6~,.
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i
!

13.LEY FEDERAlo DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA GUBERNAMENTAL (IFA!)

Para efectos y cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n
Pública Gubernamental (IFAl), la información generada por este servicio deberá considerarse

"P'll' "como UJ lca .

14.FORMA DE PAGO

El pago se realizará en una exhibición por partida entregada según eorresponda eonforme al
Punto 10 "Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega de los Bienes", a entera satisfaeci6n
de Colegio de conformidad con el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios ~el Sector Público, el cual ~o podrá exceder de 45 días naturales posteriores a la
presentacJOn de la factura eorrE'.spondlente. "

15. FUNDAMENTO LEGAL

De conformidad con el Artículo 134 Constitucional, así como lo establecido en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, específicamente en SIilS '

Artículos: I

26, que señala que las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos
sefialados. I licitaci6n Pública, II Invitación a cuando menos tres personas o III Adjudicaci6n
directa, aquel que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, opOl'hmidad y demás
circunstancias pertinentes.' , , , ,

I

28, que indica que las licitaciones públicas serán: Nacionales, cuando únicamente puedan
participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir o arrendar sean
producidos en el país y cuenten, por lo menos, con un cincuenta por ciento de contenido
nacional, el que será determinado tomando en cuenta el costo de producción del bien,
deduciendo los costos de promoción de ventas, comercialización, regalías, embarque y gastos

, financieros. La Secretaria de Economía mediante reglas de carácter general, establecerán los

M~1,)«
'.'
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casos de excepción correspondientes a dichos requisitos, así como un procedimiento expedito
para determinar el grado de contenido nacional de los bienes, previa opinión de la Secretaria y
de la Secretaria de la Función Pública.

16.CONSTANCIA DE NO EXISTENCIA O NIVEL DE INVENTARIOS EN ALMACÉN

Como lo especifica el A,tículo 12 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, se anexa formato denominado "constancia de no existencia o
nivel de inventarios en almacén" de los bienes a licitar que se describen en el Anexo No. 1.

"pspecificaciones técnicas".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Orgullosamente CONALEP

~
---.........-.................

C. P. A;;:d~e~ .erar::atear~l Domínguez
Coordinación de Recursos y Servicios Generales
c.t.p. DR,JORGE:. GA(.¡J..I:.O CMlTlLLO VAQlJIW.,¡\.· TI'l'1HJ\,R DELA U.ü.D.J),l;,
e,c.p. Consecullvo
ACD/CMMfl/GNG
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ANEXOl

DOClJlVIENTOS QUE DEBERÁN INCLUIRSE EN LAS PROPUESTA TÉCNICA

i
1. Carta del Licitante, elaborada en pape] membretado dirigida, al Colegio Nacional de

Educación Profesional Técnica, con firma autógrafa (no rubrica), en la que manifieste
bajo protesta de decir verdad, que en caso de que resulte adjudicado, entl'egará los
productos idénticos a los ofertados en tiempo y forma,

Los Licitantes Participantes deberán entregar sobre que contenga su Propuesta Técnica, las
garantías y documentación que se enlista a continuación, en documento original para cada una
de las partidas que oferte:

2. Calta del distribuidor, elaborada en papel membretado, dirigida al Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, con firma autógrafa (no rubrica) en la que garantiza que
los productos ofertados cumplen desde su fabricación con la totalidad d~

especificaciones técnicas solicitadas en el Punto No.6, que son de línea y están vigentes
en el mercado.

3. Cal'ta del Distl'ibuidol' y otl'a del Lieitante Participante, elaboradas en papel
membretado, dirigida al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
debidamente firmadas autógrafamente (no rubrica) mediante la cual avale la gal'antía
ele 1 año contm defectos ele fabricación para las que le sean adjudicados,

I,
4. Carta del Licitante, elaborada en papel membretado, dirigida al Colegio Nacional de

Educación Pl'ofesional Técnica, con firma autógrafa (no rubrica), en la que garantiza que
en caso de resultar adjudicado entregará el total de los materiales debidamente
empacados y/o embalados para evitar que sufran daños durante su transportación
incluyendo maniobras de carga y descarga en el lugar de destino final, especificando
claramente en el empaque aquellos equipos que requiemn de cuidados o transportaciÓn
especial.

5. Carta del licitante elabomda en papel membretado, bajo protesta de decir verdad,
dirigida al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, debidamente firmada
autógrafamente (no rubrica) por el representante legal, especificando claramente que la
garantía contra defectos y vicios ocultos será mínima de 12 meses una vez entl'egado losn mismos.

f?);/)¡.
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No omito comentar que, el retraso en la entrega de la documentación solicit"d';'·~~ect;"rála elaboración y
formalización del contratorespectivo.. ..." , , ".

Refe"ente al pago:

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales, contados a partir deja fecha en que se haga
~xigible la obligación a cargo del COl;JALEP, de conformidad al anexo 1 del presente oficio, de acuerdo a lo
estipulado en el Articulo 5l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico, siempre y
ruando reÚna todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación.

'" El CFDl deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educaci6n Profesional Técnica, con
R.F.C. CNE-78¡2.2.g-BK4, d()micilio fiscal, calle ,6 de Septiembre No. ¡47 Norte, Col Lázal'o Cárdenas,
Metepec, Edo. de México, C.P. 52148 Y la descripción de los servicios corresponderá a lo descrito en
el contrato.

I i

i!

2. El pago al proveedor se efectuará preferentemente por transferencia electróníca bancaria, para lo que
es indispensable que éste prppol'ciolle en hoja membretada l<lo siguientes datos, al momento de
entregar la documentación solicitada:
.:' Cuenta apertllrada a nombro del proveedor.
.:. Instituci6n bancarl.a.
.:. Sucursal.
.:. Número de cuenta.
.:. Clabe bancaria estandarizada (de 18 digitos) (CLABE)
'o· Estado de cuenta.

3. Los "CFDI Comprobantes Fiscales Digitales a través de Internet" deberán reúlitlrse en fOl"mato .><rrl1
y .pdf al correO electrónico lalPJlche@CQ.ll!l1mMdILffil<, asimismo, para cualquier aclaraciÓn o duda
referente al pago favor de comunicarse al teléfono (01 722) 2 71 08 00, con la Lic. Lltisa Lyssette
Gutiér,rezAlpuche a la extensi6n,2477.

SIn otro palticular, reciba un cordial saludo.

1,

Calle 16 de Sept¡embr~ No. ],d7 Nte.. CoL Láz:;l.l'D Cál'denas. Metepeí.. Estado de Mé"lco, CP 51.148
Teléfono (11 (22) 271 OS 00 www.I<ob.I,,></CONAI.EP

ACf"MASC/trc

C.c,p.- M.A,E.E. José Luis Izquierdo Gonzille7.,N Directo!.' de Inü'('l,tstl'llctm'~ JI Adquisiciones.
C.P. Andl'e..<¡; Cal'bajal, DomJngue:t.~ Coordinndol' de Recl1l'sosy Sel"\~cio$ Genel'nl~sU.O.D_D.F.
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ANEXO ~, DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES:

I ,
I ', I

I( ,

3

4

5,

6

7

8

9

10

CARTUCIiü B3PlOA MArrE BLACK
~"--1-----'-'PARA=,,",P~J~'QTY.R IMPRESORA HP pE"9IGNJET T¡59.9.~

FLOTER Impresora Hf DesignJet 11500
B3F08A MAGENTA 1

FLOTER Impresora HF DesignJet 11500 •
B3FUA FHOTO BLACK

PLOTER Impresora HP DesignJet T1500"""-----'
B3Fo9A YELLOW

FLOTER Impresora HF DesignJet 510
C49lzA MAGENTA '

FLOTER Impresora HP DesignJet 510
-::o-==-";:;C4,,,,'911A YELLOW

FLOTER Impresora HP-DesignJet 510
CH565A BLACK

Beneficios "
• .Adquirir Materiales, con criterios de racionalidad, ahorro ytranspare;'cia, alas mejores precios del mercado,

conforme a los requerimientos planteados por los planteles: Santa Fe, Ing. J oséAntonio Padilla Segura
XII y Xochimilco, adscl'itos a la Unidad de Operación D,esconcentrada para el D.F., Suministrar
los bienes, de acuerdo a sus requedmientos.

Plazo, Lugar, Responsable y Condiciones de entrega de los bienes.

Tiempo y Lugar: Los bienes deJ:¡~rá"8er entre!1.adosporpartida co'!:,pl~ta a partir de la fecha del fallo, 10 dlas
naturales posteriores, en los siguientes _domicilios: -;

I
• Ing. José Antonio Padilla Segura S.-Dirección: Calle Borrasca s/n, (entre Av. Acueducto de

Guadalupe y Av. del Temoluco), Col. Residencial Acueducto de Guadalupe, Dlileg. Gustavo A. Madero,
C.F. 07270, Ciudad de México, Teléfonos: 5388 9337; 5392 7665
Director: Lic. Marco Antonio Muñoz Herrera.

)<1
Callo l.6 de Sep.tiembre No, 147 Nte.. Col.lázarQ Cárdena,. Metepec. Estado de Ivl';xlco. CP 52148

-':::.~~;,~:':::t:- Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.gob.m,,¡CONAlEP
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• :Plantel: Santa Fé: Dirección: Av. PróL 16 de Septiembre s/n Esq. Av. Juárez No. 6, Co!. Las Tinajas
Cuajimalpa, C.P. 05370, Delegación Cuajimalpa, Ciudad de México, Teléfonos: 58¡3 9173; 5813 3800
Director: Lic. Gerardo Castillo Santos.

• Plantel: Xochimilco: Dirección: Calzada México·X()chimilco No. 5722, CoL Tepepan La Nada, C.P.
16020, Delegación Xochimilco, Ciudad de México
Teléfonos: 5676 0730; 5675 4512; 5555 3601
Director: Lic. Javiel' del Valle Morales.

Condiciones de entrega: El licitante adjudicado deberá entregar los bienes conforme ·a las especificaciones y
caractedsticas ofertadas y a lo estipulado en el contrato respectivo. Los bienes deberán entregarse puestos en piso,
dehidamente empacados y/o embalados para evitar que sufran daños o deterioro en las maniobras de desca,.ga,
la Coordh1ación de Reeursos y Sel'Vicios Generales de la Unidad de Operación Desconcentl'ada
para el D.F., indieal'á la eanlidad correspondiente a cada Plantel.

110rma de pago:
,

E\ pago se realizara en una exhibición por partida entregada seg6n corresponda conforme al "Plazo, Lugar y
Condiciones de 'Entrega de los Bienes" a, entera satisfacción del Colegio deconfom:iidad con el Artículo 51
de la Ley de Adquisi,iones, Arrendamientos y!SeI'Vicios del Sector Público, el cual no podro exceder de 45 días
naturales posteriores a la presentación de la fa~tura.

1:

.:
:¡

1,

I i
I

i¡

I

;><
Calle lG de Septiembre No. 147 Neo.. Col. Lá¡afD Cárdenas, Moeepec. E5tado ele México. CP 52J,48

Teléfono 01 (724) 271 08 00 www."ob,m"/C01~ALEP

\
\•
\

~
\ \

\ .
~ \~)

[¡



nnnon191

Ot
Icona lep

Se---.;::(-el,a,-ia de AdmlnGlra----ión

ü:r-e<:ción -de Administración Fi:ianci!::f3
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Partida presupo..restat

prcgam.a pr-es-uptJ~at

FI..."en~-e de linanciamfenro~

D-es.cripc:ián; SUFIBlENCIA. PRE'SUPUESTAl A ¡y. UOO D.F, PARA LFfGpMPRA DE rrtto.ERtAlES CONSUr..~BU:SPARA pLOTTERS PA..~ LOS PlANTELES

EOÚ'?

'P

rP'-00I1-(QQ . I

I

I
I¡

No. de suficiencia::

",-:.:-~==-'::..........~~::-.......::::.._~...-=:.:..~~ ···~::'~:'::i~

¡I C'''n;F:~~~'';~,~~~:~"r'' 111

;1 ;::í=('P ',\. V) O . O' '\ 'i ii';1' ~.J.!, ~ ~ _.~ J~. 'p_ ,-~-=t:--_~"

tc-;;;~~t1L'if~~~$E!~t~;~~;~~EJj

I $

I $
I $

I $

I $
¡ $ 176,515.27

MARZO ! $

DICIEMBRE

MES 1 IMPORTE

NOVIEMBRE

CAtEN DARlO PR ESUPU ESTAl

MAYO I $

OCTUBRE

SEPTIEMBRE

JUHO

FEBRERO ! $
ENtRO i $

A3RH.. ~ $

¡TOTAL I $ 176,516.27 j

IJUNIO I $

[AGOSTO

SOLlClTUD DE SUf!-C1ENClA PRE"SU~1.f!=:.STP,t

1l7IJ1

XOCHlMfLCO, SANTA FE, ING. JOSE ANTONtO PAPlu.A:S~Am, PARA PRACTICAS TECNOlOGLCAS

A \ '"
SOUClTA I EN",",CE PRESUPU\ST<>ií AUTORtlÓ

No.mRE ~~.;''''
.>1, r' ).~,ft~

NOMBRE

r---,~
C.P A;Jres ~rb"'i"'¡ rU\

~ \~2c- ,~/
NOMBREUU !.ng. U;;Z ~tena s.eJt7klu-¡:lO

PUESTO

" 10-6
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